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o E Lo 

mavcií de edad y JUAN ELJURI ANTON, varon, mayur de edad, 

dia mieve (9) de mayo del año dos mil doce (2012).- - === - 

oro + 2 + 2 + - Panama, 14 ae rayo de 2012.- - o o 

mes de mayo dei año des mil doce (2012), ante sí, Licenciado 

aho: HPrescientos  —tatorce-ciento cincuenta Y Seis (3-31 4- 

eo le cédula de 1¡dentidld personal número Dos-Setenta y 

Uovecientos cuarenta y uno (24-72-941), persona a quien cono 

quien actua en nombre y ropresentación de la soclegucad 

seiscientos vernte (390620), Documento ciento setenla y tre 

pelo Regist Publico, y debidamente facultada pala COsLe 

hacha sociedad, celebrada el día bueve (9% de mago «del año de 

doce (20712), que se  protocoliza al fitial de eS 1% 

1 

PRIMERO: Que cGltoriga PODER GENERAL a favor de .cs Sencins 

ELJURI ANTÓN, varon y JUAN ELJURI ANTÓN, varón, mayoz de     

Poder Genejal a favor de Jos seño.s JORGE ELJURI ANTON, yv 

orororoiiza Aciá ue la reunión de su JUNTA DIRECLIVA, celobra 

n1avor ce eguad, casada, contadorá, vecina de esta ciudad, pit 

DOR LA CUAL, la sociedad denominada ALAMO INVESTMENTS, INC. (cio1ga 

11 27 dy 2, 

Edo da Ciuded de  banamá, Ccaptal de la Regública, Cabecera del 

Coonulio Notalial de, nismo nome, (1.008 dalw uz (14) Gias ole! 

14 AN 

¿NTONIO BONILLA DOMÍNGUEZ, Notario Publico Primero primer supjente 

del Circuito de Panama, con cédeola de identidad personal numeto 

Lon), 

compareció personalmente ELBA FERNANDEZ DÉ CAKCIA mujer, panameña, 

adciola 

UGs7 

70D Y 

ALAMO 

INVESTMENTS, INC., inscrita a Ja Ficha trescientos noventa mi] 

3 Mil 

Ocho Jentos seseñla y Zzualro (173861) de la Sección de leicanlil 

acto, 

segun consta en 25 Acta de Ja reunión de la JUNTA DIRECTIL. dde 

= mol 

nismo 

instrumento, y me pidió que extendiera Ja presente ikscrituta 

Pablica, para hacer constar, como en efcocto 13 hago, lo s1gaiente: 

JORGÉ 

ecad 

  

    
  

 



  

  

  

    

para que actúen Individualmente, en nombre de ALAMO INVESTMENTS, 

INC., en cualquier parte del mundo, con facultades para actuar en nombre y 

por cuenta de aquélla en cualquier acto, transacción, contrato o negocio, 

sean éstos de naturaleza civ11l, judicial, mercantil o de cualquier otla 

clase y ante cualquier tercera persona, sean éstas naturales o jurídicas, 

públicas, privadas O MIXLlas. o ooo oo 

SEGUNDO: En especial, pero sin Jlimitax lo anter1or, se confiere 

poder a favor de los señores, JORGE ELJURI ANTÓN y JUAN ELJURI 

ANTÓN de generales antes descritas, para actuar individualmente, 

en cualquier parte del mundo y ante las mismas personas para lo 

siguiente: Uno: Para vender, permutar o traspasar a cualquier título oneroso 

bienes muebles o inmuebles del mandante; Dos: Pava comprar o adquirir por el 

mandante y a cualquier título bienes muebles o inmuebles; Tres: Arrendar, dal 

en depósito bienes del mandante oO constituir cualesquier limitacién del 

domino sobre los mismos; Cuatro: Para hipotecar, dar en prenda e en cualquier 

otra forma gravar cualesquiera bienes del mandante; Cinco: Contraer préstamos 

y otras obligaciones: Seis: Otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera otras 

garantías por el mandante; Siele: Dar en préstamo dinero del mandante y 

aceptar a favor de éste hipotecas, prendas, fianzas y cualesquiera otra ulase 

de garantías; Ocho: Celebrar toda clase de contratos por el mandante; hueve: 

Para administrar bienes o negocios del mandante; Diez: Cobrar y percibir 

dineros que se adeuden al mandante y otorgar recibos y Otros descargos a 

terceros; Once: Nombrar y destituir empleados y asignarles funciones; Doce: 

Comprar, vender, administrar y celebrar toda clase de transacciones o 

contratos sobre valores, acciones, participaciones, bonos y títulos privaclos O 

públicos; Trece: Girar, aceptar, endosar o protestar toda clase de documentos 

negociables; Catorce: Abrir o cerrar cuentas bancarias del mandante; Quince: 

Depositar dineros del mandante en cualesquiera cuenta bancaria; 

  

Girar o designar la persona o personas que puedan girar contra dichas Cuentas; 

Diecisiete: Aceptar estados O liquidaciones de dichas cuentas, dar 
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cUeescqutera Inmstiulciones sunle las Misñnas O CONVE Ide líplel (YaMSAacd. a 

con ielación a las cuentas bancarias; Dieciocho: Convenir com Lantos, 

instituciones financieras o de creditos sobre líneas de sobrey1ro, de auelanto 

o rusleqnier clase «de créditos, conc 515 gaetantías; Diecinteve: Representar al 

uandante y con iguales poderes, como mañuaLlal Lo 04 Cuelquier Leunion de socios 

So semanmstas ue cualquier sociedad O persona Juridica Ot que mandante sos 

  

diemmro, tenga participación O ses dueño de acciones; Velme: Depreseitar a 

marlante y con 1quales ¡poderes, como mandatario o sustituirlo en Cualquier 

Juta directiva y administrativa o reunion de admnistiacores en la que el 

mandante sea miector O adwnistrador; Veintiuno: Sustituir al mándame en 

cualmer poder O JSacultad otorgado a éste y siempre que elle no sea 

promaordos Wenlidés: Constituir o fundar sociedades — personas uridicas en 

nombre del mandar t=, Ssúsciibiendo 0 pagatido accianos € parlicopaciónes en las 

inuolinas, Veintitres: Trausig1c y compromete port el meandente; Veroticiatro. 

Conparecer por el mandante a toda clase de pleitos, juicios o proceaimienitos, 

ante CUAL quaicr autoridad, competencia o pirisdicos ón especia line Le 

adimiristrativa, fistal p judicial y por sí o por medio de utlas pesonas; 

Vernotc1nco: SustiluLo O delegát, totál o parc.almente esto prdel, a3i Colo 

revóacaL O aceptar da renuncia, en cualquiec ROMENO, Un las pelsona. « lá 

males le ha delegeuvo y sustituido *+l presente puder, Siendo elteudido que 

licha delegacion, sustitución y su eventual revocación 0 renuncia 0% aicutarén 

ha vigencia ac presente poder, siempre que el ruismo no se Q ex. cesante 

revocado por el poderdante O renunciado por el apoderado; Ventiselz: Las 

facultades y  pageres generales anteriormente  cicaddas told. an 

Vigentes por un petiodo de CINCO (5) AÑOS contados 2 pati. ode 14 

fecha del presente documento. El suscrito Nolariío hace coleta  yue 

ha presente Escritura Publica ha sido preparada en base a minita 

debidamente presentada y refvendada por la Licenciada VEIPONIÓN LU, 

JAJTVÍ ML. “uJjer, panameña, mayor de edad, Casada, abo   lbortador a de ia cédula de identidad persona)  núneio  ocko  -     
           



A A A —— 

  

  

  

  

¿ql áf<ááMA>—>—>—>—>—>á 2. 

doscientos sesenta tres - cuatrocientos trece (8-263-413), de ia 

firma de abogados SUCRE, ARIAS A REYES. == 7 o o oo 7 E 

Además, el suscrito Notario hace constar que el compareciente presentó 

pára su protocolización en Escritura Pública, copia del Acta de una 

reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada el nueve 

(9) de mayo del año dos mil doce (2012). === + o o - 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las 

copias que soliciten los interesados. > + 7 7 o o Too To ooo - 

Leida como le fue en presencia de los testigos instrumentales CLAUDIA GARCÍA, 

con cédula de identidad personal ocho-cuatrocientos noventa y uno-setenta y 

cinco (8-401-75), y DAVID ALVEO, con cédula de identidad persona número ocho- 

setecientos diecinueve-mil cuatrocientos diez (8-/19-1410), mayores dle edad, 

vecinos de esta Ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la 

encontró conforme, le impartió su aprobación y la Íiima para constancia, con 

los testigos ante mú, el Notario que doy fe.- === === +. + -- 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE= - - 

ES 

(Fdos.)- - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA  - - CLAUDIA GARCÍA. - - DAVID 

ALVEO.-  - Licenciado IVÁN ANTONIO BONILLA DOMÍNGUEZ, Notario 

Público Primero Primer Suplente del Circuito de Panamá. -= -= = - - 

===  - “COPIA DEL ACTA DE LA REUNION_DE_LA JUNTA DIRECTIVA - - - 

== == == - - - - DE ALAMO INVESTMENTS, INC. -= - -- <= -- 

== - - “ CDILEBRADA El NUEVE (9) DEL MES DE MAYO = - == - - - 

=> - DEL AÑO DOS MIL DOCE (201 ¿ 

Siendo las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.) del día nueve 

(9) de mayo del año dos mil doce (2012), se reunó en las oficinas 

de la firma profesional de abogados SUCRE, ARIAS « REYES, ubicadas 

en Calle 61 y Calle Ricardo Arango, Urbanización Obarrio, Edificio 

la 
Sucre, Arias £ Reyes, ciudad de Panamá, República de Panamá, 

JUNTA DIRECTIVA de ALAMO INVESTMENTS, INC. = - - - - >            
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Presidió la reunión el Señor PLUTARCO COBEN y actuo como SetIC.a. la 

la señora ULSA FERNANDEZ DE GARCIA por sec ambos Lluulatos o 2 

dichos Cargos. >= o > - - 

u Estaban presentes o representados la totalidad de los Disoctola 

en ejecic1o a saber: PLUTARCO CHEN, ELBA FERNANDEZ DE CARUIA , 

LAYRA MUÑOZ DL MZGULLENA. == += o o o - 

la Secretaría informó al Presidente que habia «quorum y ue la 

JOLVOCAFGaL1Ia a ¡a reLndón o erá necesaJje por naner o Erivatict ado 

Codos 1uS presebles al derecho de ser cilados plevidauenllic, 

El Presidente declaro abierta la sesión y manifesto que €x C0rj9Lo 

ce la misma ela discutir las ventajas de designar un epocciado de 

la sociedad pula fucilitar las operaciones de la misma. >= - 2 7 

A preposición depudaamente hecha y 3ecundada por el Pres. dente, 52 

decidio por unan amnidan de SI GuIBadE:. ooo 

  

ERIMIRBO: Tacuciar e la seño a L_BA FERNANCEZ DE GARCIA, >aciela, a 

de da sociedad, para ave otorgue PODER CEWNERAL, tan adloo y 

sulaicierle como estime conveniente a favor Me 129» señores JORGE 

ELJURI ANTÓN, valon, aáyos de edad y JUAN ELJURI ANTÓN, varo, 

Marvar a edad. 

Li FUNDO: Antozizaz a la señara ELA MERSNANDIS. UE CAAUACTA,) pAlES Clare 

comparezca  —ánle MJotaríio Público 2 protomolllas 24M Escillua 

Publica la presente acia. - A 

No helbienda ati0o asunto que disculii el Prosidente deciazo Celjado la 

besións a los once de la mañana 12:00 a.m.) del día nueve +0) de Mae 

tel aña 00s mil dote ARO TD) 

¿Edo.) El Pres. dente, PLUTARCO CREN -= == -= - + ba Stecrutaria, Lis 

“HERNANDEZ DEOGARBCOTA. + 2 > o oo         puienes suscribimos, PLUTARCO CUEN y LBA FERNANDEZ DE BROTA, es 

    
 



  

Que lo anteriormente transcrito es copia fiel e íntegra del Acta 

  

NI 
Vo GEN > 

de la Reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada a ramon o 

los nueve (9) de mayo del año dos m11 doce (2012).= -= => == -= “ - 

(Eda.j) PLUTARCO CHEN = -= -= -= -= - - ELBA FERNANDEZ DE CARCIA.-= -= - 

La suscrita en calidad de abogada en ejercicio, lace constar que 

ha confeccionado la presente minuta con fundamento y en 

acatamiento a lo que establecen los artículos Cuatro (4), Catorce 

(14), Dieciséis (16) de la Ley Nueve (9) de dieciocho (18) de 

abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984).- -= -= == - - - - 

(Fdo.) VERÓNICA P. NATIVÍ N., de la firma de abogados SUCRE, ARIAS 

a 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad 

de Panamá, a los catorce (14) días de mayo del año dos nal doce (2012). - - 

  

APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octo1 108 + e 

1 Pais PANAMA pr . 

El presente documento y públic . di, po E 

2 ha sido firmado por_Lyt Osieil de 

3 quien actua en calidad _ 1, vet - / 

dy ena arvastido del seo £ _ 

5 1 : 4 , , moran 

CER MAY Ma Autora: . 
. rama A a eN wadica responaitdlia 

E A, ¡STR ATIVA e en cuanto al condi... 
CAON £ TON ADMIN - eS iy dal dvoepma- | 

Ml min: MD AY ñ         
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